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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL El Di A 1 S DE JUNIO DE 2016 

En Vlllanuevo de lo S..re11a y en su Casa Consistorial, 'l"ndo lo• dfe~ horas y 
Jreinto minutoo:; del dio qulr•ce de junio de do.s mil dJ~cl!c..is, en prfrnera 
convocatorio, sa r~non qurenes o tontinuación se expresan, miembros. d~ lo Junt·o 
d" G<>biemo Locol, ol objeto de deliberar y de<:idfr sobre los o•unto• incluidos en 
el orden del dio de lo corrospo.ndfer11e convocatorio, efectuado en legal fom1o. 

ASISTENTES 

Sr. Preridcmfe: 
DON MIGUEL ÁNGEL GALLARDO MIRANDA 

S ros. y Sres. T enienfos de Aleo/de, 

DON LUIS SOLIS VILLA 
DOÑA MARIA JOSÉ LOZANO CASCO 
DON JUAN CRUZ GONZÁLEZ 
DOÑA EL VIRA MORAGA DiAl 
OON ARTURO GARCÍA CORRALIZA 
DON PEDRO PASCUAL NIETO 

Sr. Sec.retano en func,ono!! 
DON NICOLÁS GONZÁLEZ MARTÍNEZ 

Sr. lnlerv.entor: 
DON JESÚS SALVADOR P ÁRRAGA PEREJRA 

Ext:us.o St.J asistencia la ter(ero tonfenff.! de olcofde doña Con~ueto león 
Gonzóle:t. 

Por lo presidencia 5e dec!ora aQierto lo sesjótl o los diez horas y cuorento 
minufo!:, estondo presentes lo tmoliclad de los miembros ost.stente5. 

ORDEN DEl OÍA 

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEl DÍA: APROBACIÓN, SI PROCEDE, 
DEl BORRADOR DEl ACTA DE l A SESIÓN ANTERIOR.-

Arto Junto do Gobi$11"0 ~~ 15-06·2016 PógMo l 
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Se do C\l"nto del borrodor del oCia de 1., "''ion ordinario a.lebrodo por la 
Junto de Gohlerno locol el dio 6 de junio de 201 6, pregunlandose por lo 
presidendo si exiue alguno objecion o cclorocioo ol mismo. y no existiendo 
ningooo, es aprobado por unanimidad. 

ASUNTO SEGUNDO DEl ORDEN DEl DÍA: DISPOSICIONES DE INTERÉS, 
ANUNCIOS Y COMUNICACIONES OFICIALES.-

2. l . Anuncio del Servicio de Plonificocióo, Conrrolocion y Asuntos Genero le,, 
dol Área de Fomento de lo Oipulocion de Sodojoz, relativo o lo aprobación ele> los 
bases reguladoras específicos poro lo c.once'iión y la convoco1orío de wbvencionos 
que financian oduadones de Inversiones en obro.s y equipamlenro, gastos corrienros 
y poro el fomento de lo competitividad y el empleo al amparo del Plan Oinomixo 
2; pubflcodo en el Solelln Oficial d" lo Provincia n• 106, de 6 de junio. 

2.2. Decreto 70/2016, de 31 de ffiCJ'fO, por el que se e>toblecen los bo,.,, 
reguladoras de los ayudas o lo lmptantodón do sbtemos de riego que promvovon 
ol uso eficiente del aguo y lo energio en los. axplotoclones. ag.rorio_s do lo 
Comunidad Aulónomo de Exlremoduro; publicado en el Diario Olido! da 
E•tromoduro n• 1 07, de 6 do junio. 

2.3. Decreto 71/2016, de 3 1 de moyo, por el que so esrobl~>t&n l<n bases 
rogvlodorcn de lo concesiÓt'l de oyl.ldos poro lo mejoro de les infroQstruc:rvros y lo 
productividad de fincas rut!lcos de propit>dod munltipol; pubrocodo "" el Diario 
Oficial de E• tremodura n• 1 07, de 6 d" junM>. 

24. Decreto 72/2016, de 31 de moya, por ol que "' e>toblecen los bases 
reguladoras de las subvonc:iOfles o otorgar por «!1 St!rviclo Extremeño d~ Salud; 
publicado en el Diario O ficial de E.rremoduro n• 107, de 6 de junio. 

2.5. Orden do 25 do moyo de 2016, do lo Consejería ele Sanidad y 
Polillcos Sociales do la Junta de Exrremoduro, por lo que se '"'obl~>te lo 
convocatorio paro "1 ojorclcio 2016-20 17 de los subvenciones alS!onomlcos 
previstos en el Docrelo 137/201 3, de 30 de julio, por el que se apruebo el Plan 
de Rehobifo!Ocíón y Viv·condo de Ernemoduro 2013-2016 y los boSt>s ,.,guiadoras 
de los s-ubvenciones autonómicos en e1to materia; publicado en el Diario Ofic.ol de 
E•rremadura n 107, d<> 6 de junio. 
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2.6. l!esolucion de 20 de moyo de 2016, del Recror, por lo que se hace 
públt.co él colendorio de preinscripciór1 y matriculo pero el occeso o la Universidad 
de hrrC>Jnoduro en el cur.o ocodemko 2016/ 2017, o si como el procedimienTo de 
admisión paro C:SI\Idlos de grodo; publicado en el Diario Oficial de Extremodura 
n• 1 07, da 6 de junio. 

2.7. Real Decreto 244/2016, d<! 3 d., junio, por el que se descmollo lo ley 
32/ 2014, de 22 d<> diciembre, de Mertologla; publicado ero el Boletln Oficiol del 
Es!ado n• 1 37, de 7 de jvnlo. 

2.8. Resolución de 6 de junio de 201 6, de lo Dlrecdón General dol T <>$Oro, 
por la que se actuoli1:a el anexo 1 incluido en lo Resolución de 31 d<> julio da 
2015, de lo Se<:retorlo General del Te-soro y Politko Financiero, por la que &e 
dt-.fin~ el prindpio de prudencia financiero opllcoble a los operaciones de 
enáeudamlo.nto y dérlvodos de los Comunidodes Autónomas y Entidades locales; 
publicado en el Boletfn Oficial del Esrodo n• 137, de 7 de junio. 

2.9. Resolución de 1 de junio dé 2016, do lo Dír<>cdóo General de Industrio, 
Energía y Minos, de lo Conse¡erfa d~ Economía ~ lnfroa:.struduto..s de lo Junio de 
Exlremoduro, por lo que se da publicidad a la relación de establecimientos, 
IIUtolaciones y productos incluidos en el Grupo 11 definido por el Decreto 49/2004, 
de 20 de abril, por el que se regula el procedimiento paro lo instolodón y puesto 
c.n funcionam1ento de estoblecimientor¡ Industriales, modificado por el Decreto 
66/2016, de 26 do> mayo: publicada en el Diario Oficial de Extremodura n° 109, 
de 8 de junio. 

2.10. Resolución de 24 do mayo de 2016, de lo Se<rélorlo General de 
Politlco Terrilorial y Administración lO«Jl, d<> la Cons.,¡erla de M<>dio Ambiente y 
Rural, Politieos Agrarim y Territorio de la Junio de Exrremaduro, por lo que re 
acuerda lo apemrro del trómil<> de oudiendo " Información público sobre el 
proyecto de Decreto por el que se modifico el Decreto 187/ 201 O, de 24 de 
septiembre, por el que se apruebo el Regloméfllo de festejos Taurinos Populares 
de Extremoduro¡ publicada en el Diario Ofidol de Ele !remadura n• 1 09, de 8 de 
junio. 

2.1 l. Corrección de errort>S del Real Decreto 191 /20 16, de 6 de moyo, por 
el que se regulo lo devolución de Ingresos Indebidos no rributorlos ni aduaneros de 
la Hacienda Público esto!al; publicado en el Soler in Oficial del Estado n• 1 38, de 
8 de junio. 

A.ctc 1111'110 de GoblofflO.i.ocol 1 ~·06.2016 f'Oolroo J 
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2.1 2. Resolucion de 14 do diciembre de 201 .5, de lo Secretaría d" Estado 
de Presupyes.tos y Gosf0$1 por lo que se designo fa Aulortdod de certfficoci6n de 
dererm,nodos programas operort..,os de4 fondo Europeo de Desarrollo Rcogionof, 
corre>pondient~s al p~dodo do progromotion 2014 2020; publicada en el 8oletin 
OOdal del Estado n• 1 38, de 8 d~ ¡unlo. 

2.1 3. Resolucion de 3 de moyo de 2016, de la Secretario de E>todo de 
Pro>upue>to> y GoJtos, por lo que se designo lo Autoridad de gestión de 
doterminodos programas operativos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
corroopondiente• al periodo do programación 2014·2020; publicado en el Baletfn 
Oficial del Estada n• 1 38, do 8 de junio. 

2.14. Orden ESS/894/2016, de 1 de iunio, por lo que oe amplia, con 
coróder e•rroordinorlo, el plazo d& finalización de loJ obrot y servicios de int<!tOl 

gconeral y social, lnldodos en el .,¡.,rcicio 201 .5, en ol marco del programa do 
fomento de empleo agrario en los Comunide>de• AutOnome>s de Andalucía y 
Exrreme>dura y en las zonos rurole• deprimidas¡ publicado en el Boletln Oficial del 
Estado n• 1 38, de 8 de lunlo. 

2.15. L<>y 5/20 16, de 7 ele lunio, de modificación de la Ley 10/2010, de 16 
de noviembrt:!, de lo Ciencia, lo fecno1ogio y la lnnovatlón de Extrt:omoduroJ 
publicado en el Dlorio Oficial do btremaduro n• 1 11, de 1 O de junio. 

_ 2.16. De<:reto 74/2016, de 7 de junio, por el que 54 modifico el De<:roto 
37/2001, de 6 de marzo, por el qu.. <e regulo el Corólogo Roglonol de Especi<>s 
Amenazados de E.xtrcmaduro; publicado en el Diario OHc.iol d~ EKtlemoduro n 
1 12, de 13 de junio. 

2.17. Decroto 77/2016, de 7 d., junio, por el qua"' modifico el Decreto 
8~/201 4, de 20 do moyo, por el que se legulon los oclivldad"' formativo• 
complementarla> on los centros d" Educación Infantil y Prlmorlo y especifico• de 
Educación Especial, sostenidos con fondos públicos de lo Comunidad Autónoma do 
Exrremodura y se e..sfobl«en los bo1es reguladoras de los subvenciones destinados 
o lo financiación de dichos actividades o los centroi privados concertado• de lo 
Comunidad Autónoma de Extremoduro y se apruebo lo convocatorio poro el cuno 
oscolor 2014/2015; publicado en "1 Diario Oficial de Extremodura ne 112, de 13 
de junio. 
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2.18. Resolución d<> 6 deJumo de 2016, d!.' la Dlrocclan General de Modio 
Ambiente, por lo que se declara emergencia dncgof1co, por motivos de protea:ion 
del medio natural y sontdad animal en el territorio do lo Comvnidod Auronomo do 
Exrrcmodvro; publicado on ol Oiano OHcial de b.tromaduro "o 1 12, de 13 de 
fUOIQ. 

2.19. Orden de 30 do rnayo de 2016 por la quo se efectua la convocatoria 
do los ayudas correspondlontos al oiio 20 16 para lo realixoc.ión de evenloi 
doporrlvos de especial Interés tm fo Comunidad Aut6nomo de Exrremodura¡ 
publicado "" el Diorlo Oficlol de Extremoduro , • 1 12, de 13 do junio. 

2.20. Extracto d• lo Orden de 30 de moyo do 20 16 por lo que se olectuo 
lo convocatorio de los ayudas corre-spondientes al año 2016 poro lo realización 
do evento~ deportivos de especial interés en la Comunidad Autonoma do 
Extromodurc; publicado en el C>lorio Oficial de Extnomoduro n• 1 1 2, de 1 3 do 
junio. 

2.21. Orden de 6 do Junio d., 2016 por lo que so con> oca el proce•o do 
odmi$iÓn y matriculotlón poro cunot ciclos formotivos en réglmén prt»endol 
completo, en centros sostertldos con fondos publicas del árnbito de lo Comunidad 
Autónomo de Extr.,modura, durante el cuno 2016-20 17¡ publicado en el Diario 
Oficial de Extremadura n• 1 13, de 1 4 de Junio . 

2..22. Re>olucion do 1 de lunio de 2016, de la Sectetario General, por lo 
........ ~ que se fe$uefve lo conc.e.sjQn de oyudoi o la programación de artes eKél'licos y de 

n\Vslco en lo Red de TealrO> de Exlremoduro poro el periodo dol 1 de enero al 31 
do lulio de 2016: pub1icoda en el Diario Oficial de Ex1romaduro n• 113, de 1 d de 
junio. 

2.23. Orden de 1 d" ¡unlo do 2016 por la quo 10 apruebo la convo<;atario 
do subvenciones poro lo odqul>iclón de lo uniformidad y el equipamiento téC11Ico 
de lo Policfo Local y de lo• auxiliare> de lo Pollcfo loco! de la Comunidad 
Autónoma de Extremaduro, durante el ejercicio 20 16¡ publicado en el Diario 
Oficial de Exlremoduro n' 11 3, de 14 de Junio. 

2.24. Exrrocto de lo Orden de 1 de lunio de 2016 por la que se o pruebo la 
convocatoria de wbvenclones paro lo odqul>lclón de la uniformidad y el 
equipamiento técnico de lo Policlo local y de los auxiliares de lo Policio Local de 

Pooll>o s 
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lo Comunidad AutonatTIO de Extremcdurc, duren!" el ejercicoo 2016, modolklod A¡ 
publicado en el Dio,;o Oficial d" Extr.,moduro n• 1 1 3. de 14 de junio. 

2.25. Ex1rocto de lo Ord<>n d" 1 de junio de 20 16 por lo que .., apruébo lo 
c.onvocotorio de .subvenciones para la odquisteion de lo uniformidad y el 
equipamiento t&nic.o da la PolicJa local y de los ouxiiJartts de lo ?olido local de 
lo Comunidad A\lfónomo de Extremaduro, duranre: el ajorc.•cio '20 16, modalidad B; 
publicado en el Diorlo Oficial de Extremodura n' 113, de 1 ~ de junio. 

2.26. Re;olución de 24 de moyo de 2016, de lo Secretorio General do 
Politice f erritorlol y Admlnisuoción Local, por lo que se do pvbllcidcd o lo 
programación de acciones formodvo~ poro volunlorios de Protección Ovll poro et 
20 16; publicado "" el Díorlo Ofldal d" Extr.,moduro n• 113, de 14 de junio. 

2.27. Orden de 31 de mayo de 2016 por la que se apruebo lo 
convoco1orlo poro a:l año 2016 de- subvencionas destinados o fomentar f.o 
odoptoción de los "dlnclos y espacios de uso y tlluloridod publico de los 
Munlclplos y Entidades Locales Menare. de lo Comunidad Autónoma de 
Extromoduro o lo normativo vigente en materia de occ:osiblltdod¡ pvbli'-odo en el 
Diario Oficial de E•tremoduro n• 11 3, de lA de jUnio. 

2.28. Exlrodo de los ayudas a lo occo•lbllldod de los ecliflclos y B!pocio• de 
uso público municlpolcn "'gún lo Orden d., 31 d" moyo de 2016 por lo qve se 
apruebo lo convocatorio paro el año 2016 de subvenciones d~tinodos o fomentar 
lo adaptación de los ctdlfídos y espacios de u.o y titularidad púbflca de lo• 
Municipios y Entidades Locales Meoores de la Comunidad Autónomo do 
Extremoduro o lo normativa vigente en materia de occosibllldodt para el eierckío 
20 16; pvbllcodo en "1 Diario Oficial de Extremo duro n• 1 13, de 14 de junio. 

2.29. Anuncio del Ároo de Economía, Haciendo, Co111pros y Patrimonio, do lo 
Dlputoc16n de Bodajo1, do> 9 ele> junio de 2016, relollvo a las booes eopeciflcos con 
eonvoealorio de tubvenci6n ctn ospecle poro la selección de empresas participantes 
on ol programo ¡.¡.servicios do asistencia téOlico oxperro en ltlfemodonallzodón o 
innovación poro PY MES de lo provincia de Badajo~", publicado en e l Soler In 
Oflclol de lo Provinda n• 11 2, de 14 de junio. 

2.30. Anuncio del Areo de Ecooomio, Hocl""do, Compras y Porrimonio, de lo 
Diputación de Bodojo1, dct 9 de junio de 2016, relativo o los bases especificcu con 
convocatoria de subvención en espede poro lo Wt1cc.dón de municipios para el 
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desarrollo de plon(i!s munic.ipol~s lnidole.s de porHcipocion c:iudodono y 
dlnamlzoción de los oxltf(".ntes; pub1kodo en el Sple.t'r' Oficial de lo Provindo nu 
11 2, de 1 4 da junio. 

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL OlA: ASUNTOS EN MATERIA DE 
COMPETENCIAS OElfGADAS POR LA ALCALDIA.-

3. 1. Visto el expediente de contratación del arreodamienro dt- uno potci6t'l 
de 15.000 metros cuadrados de lo finco municipal "Monfepozuela .. , con de:!iJino e 
lo lnslalodón de uno planto lnlermedlo SANOACH, calegorio l ¡ y 

RESULTANDO' Que por lo Junto de Gobierno Local, en seSion ordino rio 
celebrado el dio 24 de follo de 2013, se aprobó el expedienle poro lo 
controtoclón, mediante pfocedlmlonto abierto, del arrendamiento de uno pQrtlón 
de 15.000 me1ro1 cuadrados de lo finco munldpol "Montepozuelo", slluodo dentro 
de lo concentración parcelario de "l.os Qulnto.s", concretament(" ~n la fin~a n° 6 del 
po1ígono n° 609, por un período de diez años; con destino a lo instalación de uno 
plonlo Intermedio SANDACH, cofegorio 1¡ se aprobó el pliego de cláusulas 
cdmhtbfraliva$ portlculores, donde se induyen lo~ pactos y condiciones de·finidores 
de los derochos y obligoclone. de lo> pone> del conlralo y las demás mencione• 
r<•querldos por el Real Decreto Legblo~vo 3/2011, de 14 de noviembre, por el 
que se apruebo cl lexto refundido de la Ley de Contratos del Sec1or Público, y >UI 

'~arma• de desarrollo; y "' dllpu•o lo operturo del procedimiento de odjudlcoclón; 
hobléndo•e anunciado lo liciloción oorr.upondlente on el Sol<>tfn Oficial de lo 
Provincia n° 167, de 2 de septiembr~, ~n ol pcrfll d~ contra1anr~ dé.l órgano de 

ntrotodón, y en el tobfón de anuncios d~ la Casa Con.sistorfol. 

RESULTANDO' Que ptevla lo tramitación correspondiente, par lo Junto do 
Gobierno Local, en sesión ordinario celebrada el dio 29 de octubre de 2013, se 
adjudicó el contrato a lo enfldod mercantil SOOEDAD ESPAÑOLA DE GESTIÓN DE 
SUBPRODUCTOS ANIMALES, S.l., con domlciflo en Polígono Industrial Costc>llonos, 
parcelo 1 02, de Castellanos de Moriscos (Salamanca) y OF 886422367; por t!l 
precio de quinientos cuarenta y cinco {5-45) euros anuales; con arreglo o los 
estipulaciones del pliego de cláuwla..s administrativas parriculores. por Ql que se­
rige lo contratación y a lo oferta presentado por dicho mercantil duronle lo 
lichadón; habiéndose formalizado e' contrato ~n docum~mo odminlstro1lvo ~1 dio 7 
de mayo de 2014. 

RESULTANDO· Que por lo representación legal de lo <>11tldod mercantil 

r agiiiO 7 
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SOCIEDAD ESPAÑOlA DE GESTIÓN DE SUBPRODUCTOS AI'IIMALfS, S.L se he 
sollcllodc la cesión del controlo a favor de lo entldod mercon1il FRANOSCO 
BARRUECO, S.l., con OF 837295755 y domicilio en Co5tellonos de Morisco• 
(Salamanca), Poligono Cm¡eJiaoos, porcolo 102: hobléndo•e pro>sentodo por esta 
último lo documentación que rosulto preceptiva a tal e fecro, y entre ello, co"a de 
pago de lo tesorería de fe.cho J d~ lunio actual, por Importe de doscientos sott:!'nta 
y dos ouros 'on chxuenro y dos cc!ntlmos (272,50), er1 concepto de garantía 
deflnhlvo poro re5ponder de los obltgaclonea dimanantes del contrato cuyo cesión 
le lntore•a 

CONSIDERANDO Que según euoblece ol onoQJio 226 dO>I Real O..Creto 
legislolivo 3/2011, de 14 de noviembrl>, por ol que se oprvebo el texto refundido 
de lo ley de Contratos del Sector Publico, 

• 1 Los de<O>cJ>os y obligacjo""• dimononfes del contrato podrán >er c.edrdo• por <>1 
od1ud;coforio o un lerc«o siempre- que los cual,dod«!s t~cntcos o per&ono/@$ del ceclenh! no 
hoyon ''do I'Ozón clclerminonte de la od;vdieoc.i6n del (()flltafo, y ele /o cesión no resulte 
vno rt:$tfJCCtón efectivo de lo compcltmCJo on ol mercado. No podró autorizarse Jo cesión 

o Utl tercero OJando fUfo suponga uno olterodón SU$toncto1 d~ los coroderlxhcas del 
cor1trottllo Ji 6slos conJfituyen un elemento esenctol del contrato. 

2. Poro que los adjudicatarios puedan codor sus dorocl1oJ y obUgoc;tone.s o ter<eros 
d«!borón cumplirse los 1igutenles rc-qu¡.ctJo.s. 

o) Cuco "' órgano de controtaaón ouforic;e, d. formo previo y exptto.sa, lo ces1on. 

b) Ouo el crdo,.ro lenga eiecvtodo al menos un 20 por 100 del imporle del 
confroto o. cvondo se trufe de lo ~.dJón dft ser"'cio p4ib/tco. que hoyo ef"duodo s.u 
explotocron duronfe al """"" uno qurnlo parle tkl plozo de d&KO<ión del controlo No 
>eró de oplrcaoón esle requuilo sí lo <eUÓII so ptoduce en<onfrÓ01dose el aó¡odicoloNo.., 
concwso ounq"" se hayo obi<Yio lo faJe de l•qurdodón. 

t:) Oue el ceJ-ionario tengo copocidod poro eontrotor con lo Administración y lo 
JOI'IOJlCÍO qve resulte exjgiblo~ debJfYtdo tutor d~bfdomon,e cfasificorJo .11' toJ r~UJ5jto ho 
11do f!XIQido ot ctxlenlc .. y no eslor incurso en uno «Juso de prolublc.6n de contratar. 

d) Ouo ltJ te.fiOII 'e foonorice ... entre ol adiUdlootono y et cesiollOI'io# en ~;crJtura 
p<~bllco. 

3. El cetJoncmo q~oró -s4Jbrogodo etl todoJ los derechos y obl,gocrotleS qve 
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correspo11dl!dot1 al cedente .. 

v~·do lo pcopuena de resolución qu.e eléVQ el Servicio de Confrofoción, ql.le 
ha $Ido Informada (avoroblemenle por lo lnlervendón, de conformida-d con lo 
establecido en lo disposición adicional segundo, opor'lodo 8, in fine, del Reol 
D<!creto Legisloti'o 3/2011, de 14 de noviembre, por ol que se apruebo el texto 
r"fvndldo de lo ley de Controlas del See1or Publico, y el ortkulo 214 del texto 
r<>fundldo de lo ley reguladora de los Haciendas locole.s, aprobado por Real 
D<!cr"m Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

La Junta de Gobiorno local1 en ejercido de lo delegación conferida por lo 
Alcoldla mediante re• o lución de f<>cha .d de julio de 2015, publicado en el Boletin 
Oficial de lo Provincia d" 8 de julio siguiente, por unanimidad de los pre>enles, 
ACUERDA: 

Prjmer9. Aulorizor lo cesión o lo entidad mNcanlll FRANCISCO BARRUECO, 
S.L del controlo de arrendamiento su5crito entro <»te Ayuntamiento y lo entidad 
mercantil SOCIEDAD ESPAÑOLA DE GESTIÓN DE SUBPRODUGOS ANIMALES, S.L. 
el dio 7 de mayo de 20 14, siendo el bien arrendado uno porción de 15.000 
metro5: cuadrados de lo f-inco municipal "Montepo.zuclo", sih.Jado denlro dé lo 
concentr ación porcalodo de "Los Ouinfor', concretamente en lo finco n° 6 del 
polígono o00 609, por un pe-riodo de díe't oños; con destino o la instalación de uno 

• planto intermedia SANDACH, calegorio 1: qvedondo el cesionario subrogado en 
todos toS' de~hoi y obflsodonCH. que correspooderion ol ceden re. 

Segundo. Lo eficacia del presente oeuerdo ~ló condiclo"odo o que lo cesión 
le formalicé., entre el od¡udrcotor'io y E!l cesfonorio, en esc:rituro públlco1 rros lo r:uof Sé 

Ttabró dn pr'oceder, él"' primer lugar, o lo -formolizodón dol contrato C.OI\ el mJevo 
arrendatario ~n dOC\Imento odmlnls1rotivo; en segundo Jugar, o d~'Yolver o Jo 
entidad mercantil SOCIEDAD ESPAÑOLA DE GESTIÓN DE SUBPRODUGOS 
ANIMALES, S.L. -lo gorontlo de dosdentos selento y dos ouros con cina.sonla 
céntimos (272,50), cc5n.$t-ltuldo medlonte ITonsferencia bancario eJ 10 da oclubre de 
2013; y finalmente, o comunicar fo ce sión del cont1ato al R:cgrstro de Conlrotos de!l 
Sector Público, de confo,·midod con lo dispuesto en el articulo 333.3 del Real 
Decreto Legislativo 3/ 2011, de 14 de noviembre, por el queo so opruo.ba el to.xto 
refundido de lo Ley de Contratos del Sector Publico. 

Tt!rccro. Pub1Icor el presen1e acuerdo en eJ perfil d~ contrc:Uonté, de 
conformidad con lo e•tobleddo en el articulo 53 del Roa! Decreto l.egislol!va 
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3/2011, de 14 de noviembre, por el que se oproebo ol lexlo refundido de la ley 
da Controlas del Soc:!or Públóco. 

(:ll!!rfo. Dar rroslodo del presen1e acuerdo o los Con<OJolios do>legados de 
Hoc.icodo, Urbanismo y de Agricultura; y o ~~ Servicios do Urbanismo, Agricultura, 
Conlrolodon, lnterveoción y letorer1o, o los oportunos efectos 

3.2. Vislo el expedlome \f1(oodo poro lo conrrofocJón del orrendomienJo de 
lo nove industrial silo en el Pollgooo lndu>1riol •·to Barco", n• 6, o fin de des!inarla 
o a lmacen del Banca de Alin1onros qu" 9"Siiono lo Concejolio delegado de A•unlol 
Sociales¡ y 

RESULTANDO. Que por lo Junro de Gobierno local, en seSion ordinario 
celebrado el posado 6 de abril, se aprobó et expediente paro lo conrraroción, 
mediante procedimiento negociado sin publiddod, del orreodorn,ento de la nave 
indunrlol sito en el PoUgono Industrial .. lo Barco", n• 6, a fln de destinarlo o 
olmooén poro el Sanco de Allmenlo• que ge•tiooo lo Concejolio delegado de 
Asuntos Sociales; por un periodo de dos años, prorrogobfo por otros dos años mos; 
siendo al prt!wpuesto del confroto, por los dos oños de duroc1ón del mismo, mas los 
dos de hipotéticos prórrogas, de vc>inri.,Ms mil dleclnuov" auros con ochenla y 
cuatro céntimos {26.0 19,84}, desglosado ~" volntlún rnll quinienTos cuorro e&,~ rO$ 
(21.504) de precio1 n1ó1 cuatro m11 quinfento!i quinco euros con ochenro y C\Jotro 
céntlm<n (<~.515,84) di! IVA; pagadero en cuarenta y ocho Importes meruuol"' da 
qulnlen1os C\Klrento y dos euro• ex>n ocho céntimos (542,08), de1glosodos en 
cuorrodentos cuarenta y ocho 4\lros (AA8) de precio, y noventa y cuatro euros coo 
ocho céntimos (94,08) de IV A; se ourori-.ó el gasto con<Mpondlenre o lo onvafidod 
de 2016 ex>n cargo o lo partida 0022/ 231 / 202 del vigente pr.,.upueslo, 
wbordlnóndose la reali1.aclón de los gastos corrospondlonr"' a los e¡erclcio• do 
2017, 2018, 2019 y 2020 al crediro que poro dichos ejercicios ourorlcen los 
respe<:~lvos presupue•lo•, do conformidad con lo establecido"" col ortkulo 174 del 
Reol Oe><reto Lei'JisloHvo 2/2004, de S de mon:o, por a l qua seo opruebo el rex•o 
refundido de lo Ley rcogulodoro de los Haciendas Locales; so aprob6 el pliego de 
cláusulas odmlnlstrolivos pcmlcvlares, donde se lncluyt-n lo• pecios y condiciones 
definidores de los derecho• y obligaclone• ele las portes del controlo y los demó• 
mencl0<1es requeridas por el Real Decreto legisla1ivo 3/ 2011, de 14 de 
noviembre, por el que "' opn.oebo el texto refundido do la ley de Controlas del 
Secror Públloo, y '"' normo• de deoarrollo¡ y so dispuso lo opertvro del 
procedimiento de odjudlcocion, habiéndose fonmulodo Invitación poro lomar pone 
en lo lldroclón o lo• únito• adjudlco•arlos posibles del tonrroro. 

P~ol!-o 10 
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RESULTANDO· Oue provlo lo rromHoclon corresporrdlerrte, por el Sérvicio de 
Coorroraóón se elevo propuesta de adjudlcacJon del coorrato a lavar de lo 
propaiición preoenroda par los cónyuges don Manuel Gonzalez Gonzólez y doiio 
Vicenlo Olivore< Perel, ceo domicilio en esta <:ludod, en calle Cruz del Rio, rr• 79, y 
OONNII 76200339M y 76199495N, r<>spet1ivamenle: par resuhar la oferta 
económicoménfe más ventolo~ot comptensivo de lo cantidad de ve:intisoi.s mil 
diecinueve euros con ochema y cuarro cénllrnas (26.0 19,84), de•glosada en v<!lntiún 
mil quinientos cuatro euros 121.504) de precio, meo cuotra 1]111 qulnienros qulnco 
euros con ocllento y cuatro céntimos (4.5 15,84) de IV A¡ fraccionado en cuarenta y 
ocf'lo importel mcMuatctt de qu;nlentos cuarenta y dos eurot con cxho céntimos 
(542,08), desglosados an cuatrocientos cuarenla y ocho euros (448) de precio, y 
noventa y cua1ro euros con ocho cénrlmo• (9.4,08) de IV A. 

RESULTANDO Oua lo Junio de Gobierno local, en sesJOn ordinario 
celebrado el dio 9 de mayo de 2016, hizo suyo dicho propuesto, par lo que se 
determinó r~qlH!'rir o lo' lntereiados paro qu~ ptosontosen lo documentución o que 
se refiere lo déusulo vigésimo del pliego de déusulas admlnlsrrarivas particular"' 
por el qye .se rigt! lo contralad6n. 

RESULTAN DO Ouo •e ha pre•entodo par las lnloresados la doeumentación 
expr,.sado en e l aportado precedente. 

:'\.. Tomando en coruidotoctón los citados onrecedenres, de conformidad con lo 
e)tclblecido <!n <!l articulo 151.2 y lo disposición adicional segundo dcl R"ol 
Oene1o l<ogislotivo 3/2011, de 14 de novi<>mbre, par el que se apruebo clt.,xto 
refundido de lo Ley d• Contratos del Sedar Pübltco; osi cooso en lo dóusula 
vigesimo del pliogo de clóuwlos administrativos partlculares por el que se rige la 
contratación; lo Junio dtt Goblemo loco!, en e:jcrciclo de las alribudones que tleno 
delegados por lo Alcotdla mediante resolución de lacho 4 de julio de 201 5, 
pvbtkodo en el Boletln Oficial de lo Provincia n• 128, do 8 de julio siguiente, por 
unanimidad de los preserttos, ACUERDA 

Primoro. Adjudicar o lo• cónyuges don Manuel Gonzélez Ganzélez y doña 
Vicente OlivorM Ptiré2 ctl contrato del arrendamiento de la nave lndumial sito en 
el Poligono Industrial ''Lo 80f"c:o .. , n° 6, o fm d~ destinarla a almacén áe1 Banco de 

Alimentos q~ g<!'stiono lo Concejalía delegado de Asunros Sociotes, por un precio 
de veintiséis m U diecinueve euros con ochenta y cuarto cenllmos (26.0 19,84), 
desglosado en veintiún mil qu1nlenros cuatro ~uro1 (21..504) de precio, más cuatro 
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mil quinientos quince euros con och,nto y cuatro cóntlmo• (4.515,84) de IVA¡ 
frocdonodo en cuarenta y ocho lmpones mensuales do quinicmos c.vofel'\ra y do¡ 
euros con ocho céntimos {542,08), desglos.odos en c.uo1roclooros c.voranro y odio 
euros (4<18) de precio, y noventa y ruorro euros con ocho centlmos {94,08] d<> IV A; 
con arreglo o los estipulaciones del pllego de dóusulos administrativos porticulo rM 
regulador de lo contratación, y o fo oferra ontedld1o1 documentos rodos ellos quo 
revestlrOn coróQer contractuo1 y que formarán porte del comroto que en !iO dio !e 
formolke.. 

Sogundo. Disponer el gasto coHespondiente con corgo o lo partido 
0022/ 231 /202 dél vlgenle presupuesto. 

Tercero. Notificar e l presen1e acuerdo o to.!i- odjudkororios, d tóndolcs poro 
lo firmo del contrato correspondiente en documento adm1nlstrotlvo, qvo deb«!r6 
e-feduarse llO mós tarde de los quince dios hóbiles. siguientes a aqut!J en que recibo 
lo nollficcc16n de lo odjudicoción. 

Coodo. Publicar el pr....,nle acuerdo en e l perfil de coniTotante, de 
conformidad con lo estoblecldo en el orliculo 53 del Real Decreto legislativo 
3/2011 , de 14 de noviembre, por el qu" se apruebo el ¡.,xto n¡fundido de lo ley 
de Contratos del Sector Público. 

Quinto. Comunicar los dotos básicos del controlo ni Registro d" C<.ntrolos dél 
; Sector Publico, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 333.3 del Rool 

Decrelo Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se apruebo el texto 
refundido de lo ley de Contratos del Secror Publico. 

Sexlo. Dor trculodo del presente acuerdo " o los Concejolios delegadcn de 
Hacienda, Urbanismo y Asun1os Sociales; o los Servicios de Urbanismo, Asuntos 
Soelole-s, Controtoctón1 Intervención y Tesorerfo; y o lo Oficina de Control del 
Gosto; o los oportunos efectos. 

3.3. V;slo el expediente lnooodo poro el otorgomienfo de una rubvención o 
lo enridad dencrnlnodo "Asociación Ornitológico Cultural y Deportivo lo Sirena• , 
con domicilio en Vlllanuevo de lo Sereno (Bodojcn), en Avenida de San Francisco, 
no 18 (Al ros del Merco do de Abo!ilos), Aporto do de Correos 7 4, y CIF 
G061581 33; " fin de coniTlbuir o los gos1os que conllevo el desarrollo de sus 
<1dlvidodes durante el año 20 16; y 

Pógln.a 12 
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RESULTANDO: Qufl lo propvesro ho sido informada lavorablemenre por lo 
Intervención el dio 14 do iunlo de 2016, d<> conformidad can lo establecido an el 
arliculo 214.2.a) del Real D1>eroto LogWotlvo 2/2004, de S de ma,.,o, por el que 
se aprueba el texto refundido de lo Ley regulodoro de lo5 Hociendos Locales; y 
eo Sos bases 35a, 60n y 70° de lo.s dé eje~uclón del vigente Pre5upuesto General, 
oprobodo Inicialmente por ~~ Pleno en .se~iór~ ordinoriQ celebrado el dio 30 de 
noviembre de 2015, cuyo oprobociOn d~finitivo fue publicado en el Boletín Oficial 
de la Provincia n• 249, de 31 de diciembre siguiente. 

CONSIDERANDO: Que la concesión directo de lo subv<>ncíón tiene encoje 
legal en e l ortfctJ io 22.2.o) de lo Ley 38/2003, de 17 de noviembro, General de 
Svbvendone~, ol e-stor ptevlslo notnlnativomente en el Presupuesto Gonorol de G.Sto 

enrldod local pero el of<>rclclo de 20 l 6. 

Lo Junta de Gobierno Local, en "{"'ciclo de la deiegoción conferida por le 
Akaldlo mediante resolución de lecho 4 d" Julio de 2015, publicado en e l Boletln 
Ofldol d<.' la Provincia de 8 de fulio slguient<>, por unanimidad de los presentes, 
ACUERDA: 

Primoro. Conceder o lo emidod denominada 11A.5odación Omilológiro 
Cullural y Doportíva Lo Sireng" ung subvención de mil ( 1.000) euros, o fin de 
~ntrlbuir o lo5 gastos qué conllevo el desorrollo de s:us oct1vldodes durante ol oíio 

~ 20 16; con sujeción a !.os sigulcmta.s condlclo!'les; 

a} lo svbvendón será compoliblo con lo percepción de otras iUbvenQones, 
ayudas, Ingresos o recursos paro la mismo finalidad, procedenfes de otros 
Administrado""' o entes público• o privados, si b!on "" nlng~n co•o el lmporle de 
los fondo• r4!clbida. padró superar el c<Hfe de la actividad subvenciooodo. 

b) Constllvyen obligaciones del beneficiario los "''obfecidcs en el articulo 14 
do lo Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de> Subv<'nciooe>. 

e) El pago de lo subvendón "' realizara rnediante lo modalidad de pago 
anticipado, debiendo p1esentar el b~ncfidorio la corre.spoRdfenre memoria 
fustillcalivo del destino dado o los fondos con anterlaridod col 31 de diciembre de 
2016, oc:ompofiodo de coenta jurtificotivo de los gastos reollzodos, que se 
acredltarérn medlonte facturas y demás documanlos de valor probatorio 
oqulvolente con volrdez en el tráfico jurídico m~rcontil o con eficocio odminlsfrotlvo, 
on los 1érmfnos establecidos reglamentorioment~. 

Aclo Junm de-Gob:erno Locoi15..Q6..?016 Póglno 13 
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d) Tiene la condición d., orgono ge.tor de fa subv.,ncoón fa Cancc>jofio de 
Departe> del Ayuntomleftto de Villanueva d1> lo S..reno 

~- Facultar al Sr. Alcalde, don Miguel Angel Gallardo Mirando, o o 
quien lega1menle le sustituyo, poro lo firmo dol con~cnlo o trovés del cual s~ 
onicvle lo subvención. 

Tercero. Por trculado del presente acue<do o la onlldod beneficiario, o los 
Concejalías dof.,godos d" Haciendo y De portes, y o los Servicios de Deportas, 
Intervención y T esoreno; o lo5 oportunos efe~ os. 

3.4. Visto el expedlanre ll"'coodo poro e-1 ororgomtento de uno subvenc-iOn o 
lo entidad denominado "Hcnnondod de Santa Ano'", con domicilio en Villonuevo 
de lo S..reno (Bodojoz), Cft colle Son Benito, n• 12, y OF G06322275, a fin de 
contribuir o lo¡ gastos que conllevo el desorroUo de los ac1ividodes programados 
durante los próximos fiestas potronofes de Saotiogo y Sonro Ano; y 

RESULTANDO, Oue lo propuesto Ita sido Informado fovorablemeote por lo 
Intervención e l dio Id de Junio de 2016, d e conformidad con lo estobiedd o en el 
articulo 2 14.2.o) dol Raal Decreto legislativo 2/200A, do 5 de marzo, por el que 
se apruebo el texto refundido de lo ley reguladora do lo• Haciendo• locales; y 
en los boses 35•, 60• y 70° de los de ejecución dttl vlg~>nle Presupu.,sto General, 
oprobodo lnk:iolmente por el Pleno en sesión ordinario celebrada el dio 30 de 
naviombre de 2015, cuyo oprobocion definitivo fue publicado en el Boletin Oficial 
do lo Provindo n' 2.49, de 31 de diciembre siguiente. 

CONSIDERANDO' Olio la eoc>ce>iOo directo de la subv.,nción ¡;ene enca¡e 
legal en ol articulo 22.2.o) do lo Ley 38/2003, de 17 do noviembre, Genecol de 
Subv~nciones, of eitor previsto nomlnolivomente en el Presupuetlo General de oslo 
entidad local poro el ejercicio do 20 16. 

Lo Junto de Gobierna locol, en ejercicio de lo delegation conferido por lo 
Alcoldio mediante resolución de fecho 4 de julio de 201 S, publicado en el Bofetin 
Oficial de lo Provincia de 8 de julio siguiente, por U<lanimidad de los presentes, 
ACUERDA 

PrimerQ. Conceder a lo enlldod denominado "Hormandad de Santo Ana una 
subvención de tinca mil dosclenros c:uorento y nuevo (5.2A9) euros, o fin de 
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contribuir o los gastos que cqnlle\la el desorroiJo de lo' actividades programados 
durante los prOxima¡ fiestos porronotes de Santiago y Santo Ano~ con !UfeciQn o 
01 slgulent~ c::ondic•one1· 

o) lo subv~ion )OrÓ c:ompatible con to p~rupdOn de otros subvl!tnÓOO(t¡1 

ayudas, ingresos o re<ur1os poro lo misma finalidad, procedeme-s d~ otro\. 
Admínl1traóones o entes publicos o pdvodos, si bie11 t'n nlngun coso el imporh! de 
lol fondos redbidos podro 1vperor ol cosr~ de lo ooividad lubvendonado. 

b) Constituyen obligaciones del benc>ficlodo las ostoblocidos en el orlfculo 14 
de lo l<>y 38/2003, de 17 dD noviembre, Genc>rol de Subvenciones. 

e) El pego de lo subventlón •e realizará mediante lo modalidad de pago 
anticipado, debiendo pre.enror el beneficiarK> la correspondient~ memoria 
(ustificatlva ~1 deshno dedo o los fondOJ ton antenolldod al 31 de diciembre de 
2016, atampañada de cuento Justif~eahva de los golfos realizados, que se 
ocredi1orón mediante foduros y démós documentos de valor probatorio 
&qulvolente con va11dez en el trófko ¡uridko merconfil o con oficoda a-dministrativo, 
on los términos ~rableddos. reglamentariamente. 

d) Tiene la condición do órgano gestar do la subvención lo olcoldia del 
Ayuntamiento do> VlllanYevo de la Sereno. 

~gunda. Facvhor ol Sr. Alcolde, don Miguel Angel Gallardo Mlronda, a a 
len legalmente ~ 1ustlluyo~ poro lo flrmo del convenio o troves del cual s.o 

onlcule lo wbvencion. 

Terrero. Dar traslado del presente acu<!rdo o lo onridod bene-fidaria, o lo 
concclolla delegada de Hococmdo, al gabinole de lo olcaldio, y a lo• Servicio• de 
lnrervenc.ion y f esorerio; a los oportunos. efcdos. 

3.5. Visto el expedlentct Incoado poro el otorganllenlo de uno •ubvenclón o 
lo osoc-iaclón denominado "Asociación de A/coh<:Jiico4 Rehobililados Extremcrios"' 
(ALREX), con domicilio en esta dudad, en calle E>proncedo, n 7, planto 3", y OF 
G06033526; a fin de> tootrlbuir a los gos:os que conlleva el deJOrrollo de ""' 
octlvidades en el año 20 16; y 

RESULTANDO: Ouo lo propueS!o ha <ido rnformodo favorablemente por la 
lnrerversción el dla 14 de Junio de 2016, de conformidad con la establecido en el 
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artículo 214.2.o) del R.,ol Decreto legl•lolívo 2/ 2004, de 5 dt! mor2o, por el que 
"' oproebo el texto refundido de lo ley reguladora de los Hodenda> lotale.; y 
en las bo.5e, 35°, 60° y 70° de fas de ejec:uclón del vigente Pr~.supuesro ~ne-ral, 
aprobado inlciolmt!nle por el Pleno en seliiDn ordinaria celebrado ol dfo 30 de 
noviembre d<> 20 15, cuya oprobocl6n definhivo fue publicada en t!l Boletín Ofldol 
de lo Provincia n• 249, de 31 de dldembre siguiente. 

CONSIDERANDO: Que lo concesión directo de lo subvención tiene encaje 
legal en el artículo 22.2.a) de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvencionei1 al estor previsto nominorivamenle en eJ Presupuesto General de esto 
ontidod local poro el ejercicio de 2016. 

lo Junto de Gobierno locol, en ejercicio de lo delegacl6u conf~rido por lo 
Alcaldía mediante resolución de fecha 4 de julio de 2015, publicado en el Boh>tin 
Oficial de lo Provincia de 8 de julio siguiente, por unanimidad de lo• pr<>senles, 
ACUERDA: 

eom~ro. Conceder o la on:fi.dod denom1nada "AsociacJ'ón de Alcohólicos 
Re/lobilitotfas Extremeños" (AlREX) uno subv<>nción de mil ochocientos cuarenta y seis 
( 1.846) euros, o fin de contribuir a los !¡OStos que conllevo el druorrollo de sus 
odiv1dode.s en el año 20 16; con sujeción a los ..slgulanles condiciones: 

o) lo subvención seró compatible con fa percepción de! o1ra.s .$ubvondones, 
udas1 ingresos o r~cvrsos paro lo mismo finalldad, procede{ltos de-: oJro.s 

inittraciones. o entes públlccu o privados, sl blen en ningún caso el importo de 
los fondos recibidos podrá supetat eJ cosfe de la actividad subvendonoda. 

b) Constituyen obligocíonru del benefkiorio los establecidos en el artículo 14 
de lo Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

e) El pago de la <obvención se reallzorá mediante lo modalidad de pago 
anticipado, debiendo presentar el beneficiarlo lo correspondiente memoria 
justificativa del destino dado o los fondos con anterioridad al 31 de diciembre de 
2016, acompañado de cuento ju!llncatlva de los gastos realizados, que se 
o~reditorán mediante focturos y demó.t documenJos de valor probatorio 
equivalente con volrdez on el tráfico furídi(o mercantil o con eficacia gdministrativc1, 
en tos lérminos estoblecidos. reglomentotícrnenle. 
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d) Tiene la condlclon de orgaoo ges1or de la subvención la Concejolla de 
Servicio• Sociales y Familia del Ayunromiemo de Villanu<~va de la S<!reno. 

~gvnc/o. Foculror al Sr. Alcalde, dan Miguel Ange Goliardo M¡rondo, o o 
quien lego.ltr.erue le sustituyo, poro lo firmo d~l convon1o o trovés del cual se 
onicule to wbvencior1. 

Tercero. Dar traslado dol presente ocuerdo o to osoctoclón beneficiario; o 
los concejalios del0godas do Haciendo y de Servicios Soclolos y Familia, y a las 
Sorvicios de lnterveJndóo y Tesorería; o.1os opor1unos efectos. 

3.6. Visto el expcd~onro rncoodo paro 1o conrrarocfón del suministro de die't 
móqulna.s multifunc.ionoles, mediante el sistema do arrendamiento operativo 
(~lmg), por un periodo ele de» años, con posibilidad de prórroga ¿., orros dos 
más, a los efectos de octuoli1.or y mejorar el porque tecnok)gico de impresiÓf\, y 

RESULTANDO: Ove por lo Juma de Gobierno Local, en sesión ordinario 
celebrado el dio 20 de abril ele 2016, se aprobO el eKpedlenre poro lo 
conrrotoc~ón, por proc~dlmlcnto negociado sin publicidad, del suminl$.tro de diez 
móqulna~ muhlfuncionoles, rnodlonfe el -sistoma de arrendamiento opéfOilvo 
(rcnling), por un periodo dos onoo, con posibilidad da prorroga de a rras da• méu; 
se autorizó el gasto correspondlenre o lo onualldocl de 2016 can carga a la 
partida 14/491/203 del vlgenre presUPuesto, subordinándose la reolizaclon de 
los gastos correspondit!f\101 o los efercicios de 2017, 2018, 2019 y 2020 al 
<:rédito que paro codo ej~rcióo outorken Jos respectivos pr-C!$upuestos, de 
conlotnTidod con lo esrableddo en el articulo 17 4 del Real Decrero legislolivo 
2/ 2004, de 5 de mono, por el q"" "' oprveba e rexro refundido de lo ley 
regulodoro de los Haciendas Locales; se oprabO el pliego de clausulas 
odminlsfrariva..s partic\jlares, donde te incluyen los, pactos y CCK•diclones defin~dort» 
ele los derechos y obligaciones de las porros del controro y los clemós menciones 
requeridas par el R.,al Decrcro Leglslarlvo 3/201 i, d<t 14 de noviembre, por ol 
que se aprueba fll rexro refundido de lo Ley de Controros del Seclor PUblico, y sus 
normas de delorrollo¡ se aprobó el pliego donde se conr!cmen Jos pre$cripdooes 
roknicas particulares que han de regir la reoli~oclon dt> la prestación y se defínen 
sus calidades; y se dispuso lo aperrura del procedimiento de odjudicocion, 
habiéndose formulado Invitación poro tomar porte en lo Hcitocion o diferenlei 
ompreso.s capoci1odos poro la e~ecución del contrato, o wbet: 

GYGINFORMÁTICOS 
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MECANIZACIÓN TENA, S.L. 
DDR INFORMATtCA 

RESULTANDO: Qve previo lo lromiloción correspondiente, por el Servicio de 
Controtodón se ha elevado propuesta de odjudic.oción del confroto a favor d-e la 
proposición preoentodo por lo entldod mercantil MECANIZACIÓN TENA, S.(., con 
domicilio socio! en e5to cludod, en el Pollgono lnduslriol ''Cogoncho", n• 9, y CIF 
B 1 002.d9A 1 f por re~ultor la oferto econ6mlcomente mós ventajoso, comprensivo de 
un predo de 59.202,02 euros, m6s 12.432,<~2 euros de IV A, desglosado según los 
los siguiente.s porme"ores: 

Precio del arriendo. 22.500 evro.s. mcis IJ.725 ~ros de IV A, conforme cf sl;w'enle deJaJfe: 

precio del orrcndamiento (por la totolldod efe lo$ 4 oñoJ} 

1 SERVICIO DE REPROGRAFIA 1 4.600,00 

2 SERVICIO DE POUCIA lOCAl 2.800,Qº - - - -
3 SEI!VICIO DE INNOVACIÓN TECNOlÓGICA 2.700,!JO 
~ SERVICIO DE URBANISMO 2.800.00 

5 SERVICIO DE l;QNTRATACIÓN 1 1.600 00 
6 OMIC 1.600,00 -· -7 OfiCINA DE iGUAlDAD 1.600,011. - __ __.._ .. _ 
8 SEI!VIOO DE DePORTES 1 .600,00_ 
9 CENTRO EMPifESARI'C'l MUNICIPAL 1.600,00 

10 PAI.AOO COf'ISISTORIM "LA JA80NfRA" 1.600,00 

ptcc1o to1al del arrern:lomi13nfo 22.500 00 

/VA 4.725,00 
Jolol V.l2500 

c('J(U)Il de montcmm~nto: 9, '1 5150 e-uros~ 11?0$ '.9?6,8ó &1,1(0$ de IV A. 

CCip!OJ: pr"e"Vftku 1 pt·~o toplo precio top/o con WA lo tul prt!C•'() l.oefa 
«»~ros nra-gro 820.000 o 0090 00,0109 8.929 80 f 
JOJ?'~s rolo~ 29.925, 0 ,06 0,0726 2.172 56' - lolol 11.102,36 E 

los modelos. ofertodo¡ son los s.iguieh1ei: 

USICACION MARCA MODElO 1 
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Scr<ldo. de R~ee:r"'o:!!g'-'rc::;fl:¡:o'------- Rl90:[ MP 7500 
Servido de Conlroroc!On RJOCH MP3l52~ 
Servtero de lnnovociOn lcc:no16glco RIOCH MP CJSOI 
Sorvlclo da Urboni""o ---t-=RI;::O;:C:;H;-----¡.:M:P 33S:2~.~S;;.P----i 
OMIC ---------1-~!291 MP J352SP 

~fltlno d1> Igualdad RIO:)C~Hi====:::j~M~P~3g3~l~2S~P~===1 Ser-vido de d~porlm. -+ R!Q,61 MP 33S2SP 
Se-rvido de PoJkío Lo<ol R:IOCH MP4002SP 
Cenuo Emprc~otfa1 . RIOCH MP 3352SP 
PolacJo C011UI1torle!_ LC!Job.,on'.':e:!r,a ______ _,R,IOe.;C,H.:__ MP 3352SP 

RESULTANDO: Que "' he omitido Informe de fiscolizoclon del expedienfe 
por lo lnlervenc:ión, en seotido favorable, el dio 13 de junio octuol, de conformidad 
C0!'1 lo ~uoble~ido en lo disposición odldonol ségundo, aporte do 8, ;n fine, del 
Real Dccr<>!o legislaHva 3/2011, de 14 d& noviembre, por el c¡ue se oprveba el 
rexfo refundido d<> lo ley de Controros del Sector Público, y el ortlculo <!14 del 
Reo/ Decreto Lcg/sJal/vo 2/2004, de S de marzo, por oJ qw se apr<~eba el lexfo 
refundido de lo Ley reguladora de /as Ho<lendas Locales-

Tomondo en con.sidoroclón 1<» e:ilodos onrecedentes, de conformidad con lo 
esrablecldo en el orriculo 151 y lo disposición adicional segundo del Real DecrNo 
legislativo 3/2011, de 14 de novic>mbre, por el c¡ue se apruebo el texto refundido 
de -la ley de Contrato• del Sector Público; osl como en la clóusulo vigésima del 
pltego de clóusulos odmlnistratlvos partlculor<U por el c¡ue se rige lo pr~>sente 
contratación¡ lo Junto de Gobierno Local, en eierciclo de lo'! otrlbutlones que tiene 
delegodos por lo Alcoldio mediante resoludon di! fecho 4 de julio de 20 15, 
publicada en el Boll!lln Oficial de la Provincia n• 128, d<> 8 de julio sigul<>nte, por 
unanimidad de los pres.,nles, ACUEI/Dk 

Primero. Estimar como oferta económicamente más vontojoso ~ el 
procedimiento ne1Joclodo sin publicidad amvocodo poro lo conlrotodon del 
sumlnhtro de dlez_ móquinos multlfuncloncrfes, mediante eltistemo d~ arrendamiento 
operativo (renfing), por un periodo de dw oiios, oon posibilidad de prórroga de 
Olr'O$ d~» má.s, o lo§ ~fectos de oc1ualltar y meiorar el porque l«!cnofóglco de 
impresión; lo presentado por lo enlidad mercantil MECANIZACIÓN TENA, S-L, con 
domicilio socio! en ""o cludod, en el Poligono Industrial "Co,gorn:ho", n• 9, y CIF 
B 10024941 ; comprensivo de un precio de 59-202,02 euros, mó• 12.432,42 euros 
de IV A, desglosado s~gún los. sigulenle$ pormenores: 

Precio def om~t•do. 22.500 coro$, mól' 4.725 e\.~os de IV A. coniorJt•~ ol ~tgul'~ntc detalio. 
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pr-KIO 0.1 orrtndamHNTro (pcw la talolrdod de lo• 4 ono.s) 

1 SEi'ltOO Dé ~EPROGRAfiA 

2 Sf~VIOO Dé POUOA lOCAl 

3 SERVICIO DE INIJOVACION TECNOlÓGICA 

~ Sf!IIIICIO DE URBANISMO 

1- S SIRVICIO OE CONTliATI\CIÓN 

ó OMIC 

1 OFICINA DE IGUAlDAD 

8 SERVIOO DE DEPORTES 

9 CENT1!0 EMPRESARIAl MUNICIPAl 

10 PAlACIO CONSISTORIAl. "!.A JABONERA" 

ptHJO toJol del orre~fo 

IVA 

ootol 

CanOi'l óo mtml~mmfonlo 9 175,50 euro¡, mCa J 926,86 ~Oi de IVA 

A.60000 

1~800,00 

2JOO,OO 

2.80000 

1.600 00 
1.600,00 
1.600,00 

1.600,00 
1.600,00 
1.600 00 

12.500,00 

4.725,00 

27.225 00 

cop/01 ne ro 

coplas colOI' 
820.000 
29.925 

pro(•' o copio procio copio con IVA 1 lolof precio <Opio 

f--"o"'.o"'o-'-90:::.._-1-- o o. o r o9 e 9 29. 8 o < 
0.06 0,0726'------:-':'' !72,56 f 

loto! _____ ;.1!..:.1.102,36 ( 

l01 modelo< ofenados ""' los siguienre" 

~..,..,---;-...,..---"UBICACIÓN --- _ - e MI<RCA 
Se"' lelO do R~rogrofio RlOCH 
S.r">~lc~ de Controtodon RlOCH 
Serv_ido de lnnovod6n le-enológico ii!IOCH 
Servicio de Urbotthmo RIOCH 
OMIC -----l-'RIOCH 

Oficíno de lgu,_,o,_,ld,_,o,d___ RIOCH 
Se•'Vielo de depor1«» ____ _,R;:::.IOCH 
Servido efe Pottcio Local RIOOI 
C..uro fmp<cm>riol ------ RIOot 
Palado Consdtorior-:-Lo-:Jo"'"'boo,.---,o-,o~ ~liOCH 

Segundo. l!equeror a fa cirada men:onoil para que, denlta del plazo de diez 
dlas h6biles, a contar de1de ol siguienre o aquel en que hubiera recibido lo 
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notlfrcoc-lón de otra acuerdo, presente le documentac-ión o que s~ refiere lo 
dóusulo vigésimo del pliego de clóuwlas admirústro,ivas partlculor-e-5 por C!l qye se 
rige lo contrataÓÓI\ y, en particular, lo jusrifkoti-vo de haber constituido la goronho 
definitivo, cifrada en el 5°/o del impone de odiudicocjon, exduído el IV A, mto e$, 

do¡ mu novecientos seseolo fifOI con diez centimot (2.960,02), que podro presfor5e 
en alguno de los fonnas ~noblectdos en lo c:louwlo decimo$egunda det referido 
pliego. 

Ttrw¡¡. Publicar ol presente acuerdo en el perfil de contrctanlo, de 
conformidad con lo IUI<Iblctcldo en el articulo 53 del Real Decrelo leg11laolvo 
3/2011, de l.d de novlornbro, por el que"' apnJebo el ruro r<lfundido de lo Ley 
de Contratos del Sooor Público. 

Cuarto. Dar oroslado del presente acuerdo al resto de candldaros; a los 
Cancejolias del<>godos di! Hacienda y E-@dminisrroclon e Innovación T <>enológico; 
o los Servlcios de E·@dmlntstrodón e- lnnovaoón T ocnológico, Controloe:ion, 
lnrervendón y Tetorario; y a la Oficina de Control del Gasto, o los oportunos 
efecto<. 

ASUNTO CUARTO DEl ORDEN DEL DfA: ASUNTOS EN MATERIA DE 
COMPETENCIAS DELEGADAS POR El PlENO.-

4. J. Oecrero del Ju~godo de lo Contendoso·Admlni>lrorlvo n• 1 de Mérido 
de 9 de junio de 2016, por el que se odmrte o rrámire el recvr>a conrencloso· 
administrativo inl4!rpoesto por lo repre..$enhJdón procesal de don Jooquin Calderón 
'Calderón contra ol ocuo>rdo del Pleno de lo Corporacl6n de 31 de marzo d<> 2016, 
en relación con lo solicitud formulado par don Jooquin Calderón Calderón, on w 
propio nombre y en roprmentación de orros, poro que se IM indemntce COf'l los 
cont1dode~ pactadas e.n Jo ostipuloción sexto del convenk> ur bonistico suscrito al 
dio 21 de febrero do> 2008, relaoivo o la cesión de oorrcnos poro lo cons1rucclón 
de un nuevo re<inJo fC!dol, por el que se rfene por docoido en su derecho o doña 
Carmen Calderón f<>rnándet.·Huerras, doña Prudencia Calderón Fernánd<>z· 
Huertos, doña Purificación Calderón Colder6n, doña Maria Pilar Durán Martinoz, 
daño Monuela Calderón Tefedo, doña Encarnación Calderón Tejedo y doña Julio 
Calderón Tejeda, al no haber aparrado don Joaquin Calderón Calderón poder 
suficiente poro actuar "" su nombre y se desesrima la peliclón formulado por don 
Jooquin Calderón Colderon, d" abonarle lo indemnitotián poctodo en lo 
osrlpulodón sexto de-l convenio urbanlstico de ploneomicnto poro lo construcdón da 
un teclnlo ferial en ~10 ciudad, al hobe:r cvmpfido esfe AyvmomJemo en til!mpo y 
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formo los compromtsos adquiridos en el mümo; se determino que se rrarnlte el 
el todo recurso por los normas del procedimienTo ord•norto, hobicndo!e!é asignado 
1!1 n 11 1/ 2016; se rl!quioro lo remi•K>n del expediente odminisrrorivo y se 
emplazo o cuontos oporez.con como interesados poro que puedon perM)Mrse 
como d~andados ante dkho órgano judicial efl ol ola1o de nueve dios.. 

4.2. Visto el expediento de conrrotoc.ión de lo e)ecudón de los obras 
comprendido• en el proyeClo de urboni~ocion del Plan Parcial de Ordenadon dol 
Sedar "ZontJ Venk·Aven,do de los Deportes"; y 

RESULTANDO: Que por lo Junto de Gobierno Local, en •e•ion ordinario 
c.olebroda el dio 31 d" lullo de 2009, s<> aprobó el expediente para lo 
conrrorodón, por proccdimienro abierto, sujeto o regulación armonizado~ de lo 
ejeruc:ión de los obroJ comprendidos en el proyecto d& urbonizoci6:1 det Plan 
Parcial de Ord<>nadón del Sector "Zona Verdc-Avemda de los Deportes"; conforma 
al proyedo redoe1odo por el lngenieta industrial don Javier Abad 8alaguer, y <!l 
proyeCIO de lin<>a de MT ton 5 CT dobles de 630 KVA, lineas de baja tensión y 
alumbrado exterior poro urbanización del Plan Pardal de Ocdenación del Sector 
u zona Verde~Avcnido de los D.!portes .. * redoctodo por el hlget'lioro reatico industrial 
don Eleurerio E. Cotrina Amador-Gallego, par un impoo1e de cinca millon<>s 
oehoclenl·os ochenta y sloto mil novecientos lrelnfo y un e&Jros con tre.s centirnos 
(5.887.931,03), IVA excluido; •e outoriró el gasro corre•pondlenre¡ "' aprobó el 
plóogo de clóusvla• odmlnlsrrolivas particulart!s y .., dl•pu.o la oportura del 
procedlmtenra de adjudicación, habiéndose anunciado fa licitación en ol Diario 

'Oficial de la Unión Eu<apeo de 11 de agosta di! 2009, en el 8olerin Oficial del 
fiado de 19 dé agoJIO siguól!nte y en el Boferin Olitlol de la Provincia n• 160, do 

21 de agosfo de 2009, y en el perfil de ccntrafante del órgano de C'Oiltratacioo. 

RESULTANDO Que previa lo tramitación corre•polldlcnre, por la Junto do 
Gobierno Local, en wulón ordinaria celebrada el dio 9 do octubre de 2009, se 
adjudltó provislo11almen1e el contrato de ejecución d., las cllada• abras a la unión 
temporal de C!onpresa• "OCEGSA-FERGA-BOYMOSA, Unión Temporal de Emprruos, 
lo y 1 8/J 982, de 26 de moyo, •obre Régimen fiscal de A¡¡rupoaones y Unoonru 
Tempera/e• d" Empresas y do la• Sociedades de Desarrollo Industrial Regional'', 
abreviadamente "UTl Avenoda de los Deportes". por la cantidad de cinco mlllanü 
achodentos ochC!IIta y siete mil ochociento• euros (5.887.800), más noveci<>ntas 
cuarenta y dos mil cuarenta y ocho euros (942.048) dR IVA, con arreglo a la• 
prescnpoone-s téoli«<s, económicos y odm1nlstraltvo' aprobados por el 
Ayuntamiento, y o la prapucna formulada por la citada UTE. 
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RESULTANDO: Que por la Junto de Gobierno local, en seslon ordinario 
celebrada "'' dio 2 de diciembre de 2009, se elevó o deflnilivo lo odiudlcocl6n 
provisional del contrato; habiéndose formolizodo el mismo en doC.\.In'lenfo 

admlnittrativo el dio 3 efe diciembre de 2009. 

RESUt TANDO: Que por lo direccion tecnlco se ho emitido la ccrtificacion 
final de obros del confrafo, que ha $Ído intervenido fovorobtemente, de 
conformidad con lo di>pueslo en el ortlt\Jio 21 ~ del R<>al Decreto legislativo 
2/200~. de 5 de morxo, por el qu<> se aprueba e l texto refundido de la ley 
regu1odoro de los Hadcndos. Loc:oles; y el aportado B. in fine, de lo disposk16n 
odleionol >egundo del Real D<!>crelo Legislativo 3/ 2011, de 14 de noviembre, par 
qu0 "' apruebo el texto refundido de lo Ley de Contratos del Sector Público. 

CONSIDERANDO· Que según establece el articulo 222 d<> la mencionado 
normo1 "el contrato .se entenderá tump/ido por el controUsto cuando Mto hayo 
realizado, de o·cverdo con los términos de' mis-mo y o satisfaccíOn de la 
Administración~ la totalidad de lo prestadón"1 y que- "'en todo coso, su constatación 
exigirO por parte ele /o Admini.rltociOn un oclo formol y PQsitivo de recepciQn o 
conformidad dt!ltfro del mN siguiente a lo entrega o realización del objeto del 
contrato_, o en e.l plazo que re dtttcrmine en ~~ pliego de ctáusulos oáministrotivq.s 
p'orticularos por rozón de .su!l coroderlsticas''. 

CONSIDERANDO Que •egún establece el oniculo 235 de lo norma referido 
en el párrafo precedente1 "dentro del plazo de tte.s mese! contados a porlir df! la 
recepción, el órgano de con#rofodón deberó oprobor la C"érlifir:oción final de lot 

l obras ejeculod<n, qUé seró obonado a l conlraliJta o eu<>nla de lo liquidación del 
contrato . . . ''. 

CONSIDERANDO Que o su vez, el artlt\Jio 166 del Re>al Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el qUé •e aprueba el Reglamento general de 
lo Ley de Contrato• de lo• Admlnlstraciones Públicos, estobleco que "rcribidas los 
obras .se procederá seguidamente a su medición general con a sistencia del conlralisto, 
formulándose por e/ director de la obra, en el plo<o de un mes de<de lo recepción, la 
medició'1 de las realmente e{ecufodos de ocuerclo con el proyecto"; que usobro fo ba&e 
def resultado de la medición genéral, el director de /o obra redactará lo 
correspondiente relación valorada''; que 11denlro de los. diez dtas. sigui~ntrts . . . el 
dire-ctor de lo obro expediró y tramltarO lo correspondiente Cértificoción final"; y que 
11dentro del plazo de do.s meses, contodos o portit de lo teCép<ión de lo obra, el 
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órgcmo de controtoción deberó oprobor fez cetf;ficación Final de las obras ejccvfoda.s, 
que ser6 abonado,. E'n ¡v caso1 al controti.tto deull'o del plo1.o de dos meses a parUr de 
su r:xpodlc1Ófl a wento de lo UqufdociÓtl del conlroto ". 

Tornando e" <onsiderod6n los dtodos ontoeedat~res, de conformidad con lo 
e.tablecldo "" la disposición adicional segundo dql Real Detrero leg¡slolivo 
3/2011, amos citado la Junio de Gobierno local, en <>l<>rclclo dé los atribuciones 
que fiene delegados por el Pleno medlante acuerdo adoptado en sesion 
extraordinario celebrado ol dio 8 de julio de 201 S, publicado on el Bo!etin Oficial 
de lo Provinda n• 132, de 14 de julio siguiente; por unanimidad de los pra>en:es, 
ACUERDA, 

Prirnerq. Aprobar lo certificación final de lo~ obro~ eieQJtodos, emitida por 
la dir~cclón uKnko, corr~pondíentes al conrroto de lo ejecución de lo s obras 
comprendidos en el proyecto de urbanización d<>l Plon Pardal de Ordenación del 
Secto r "Zona Verci&-Avenido de lo.s Deporles"; re-dactado por el ingeniero industria l 
don Javier Abad Balaguér, y el proyecto de linea de MT con S CT dobles de 630 
KVA, lineas: de ba¡a 1o.nsión y qlumbrado exrerior paro urbonlzodór'l d~l Plan 
Parcial de O rdenación d~l Se<.tor "lona Verde-Avenido de los o~porles", 

\

redactado por el ingeniero l~cnlco industrial don E1euterio E. Cotrino Amador­
Gallego; por un importe, IVA lnduldo, de «!(O euros (0). 

Seg~ndQ. A fin de dar cumplimiento o lo éslobléddo en el artfculo 126.2 del 
~ql Dacreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se apruebo el 

.glamento d~ Otganizotlón, fundonomiento y Rógimen Juridlco de los Entidades 
Locales; dar aJcnto del pre-sente oa~erdo o tos Comlsione"S Informativos 
Permanentes de Haciendo, Polrímon1o y Especial de Cuento.s, y da Urbanismo, 
fomento y Me-dio Ambiente; en los inmediatos sesiones que ce.lo.bren. 

Terrero. lrosJódes~ e1 presenle acuerdo a l controfi.sra, a lo.s Concejalio-s 
delegados de Haclonda y Urbanismo, y o los Servicios de llrbonbmo, Controtocian 
e Intervención; o los oporrunos efectos. 

DILIGENCIA: Se extiende poro hater constor en extrado lo r<>laclán do los 
acuerdos adoptado~ en lo sesión ordinario cnl~brodo por Jo Junra de Gobierno 
Local el di a 15 ele junio de 2016, 

J . Aprobación dd borrador del o:cta de lo sesión ordinario e~lebrodo por lo Junta 
do Gobierno lo role! dio 6 de junio de 20 16. 
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3. Asurtlos én mcrterlo de compefencios delegodm pot lo Alculdfo. 

3.1. Bienes. Aulori2oc)6n de fa cesión o lo entidad mercantil FRANCISCO 
BARRUECO# S.L del COIHroto de orrendomíema suscrito <!'ntm esto AyunlomiMio y fa 
entidad mercantil SOCIEDAD ESPAÑOLA DE GESnóN DE SUBPRODUOOS 
ANIMAlES, S. L. ol dio 7 do moyo de 2014, siendo el bien arrendado uno porcl6n de 
15.000 rne-h'o$ c:uodrodoi de lo finc-o municipal '#Monteporue.lo ''# situado denlfO de fo 
concen1roci6n porce,orio de "Lot Oumtos", conerela1nenre en la finca n• 6 del poligono 
n" 6091 por un periodo dt- dfet. oñQS; con de'S'Ilno o l a instalación de ut'lo planto 
1ntormedlo SANDACH, cotegoria 1; quedando el rosjonwio subto-gc.do en rodos los 
derechos y obligocione¡ que corre-spondería'' al cede-nte. 

3.2, Biene>. Adjudicoclón o los cónyuges don Manuel Gom:cllt>x Gont61ez y 
don.o Vicento Olivares Pérez del 'ontroto del onendomlento de la nave Industrial sito 
en el Poligono Industrial ''lo Barco"~ ., .. 6, o fin de destinarla a almacén del Banco de 
AJimonlo!. que ge-slionc:J la Con("ejalia delegado de Asuntos Sociolos, por un ptedo de 
velnliiéis mil diecinueve euros- con ochenta y cuatro c.éntlrno.s {26 .. 019,84), desglosado 
en veintiún mil quinicnro~ cuo1ro euros ~ 21 .50.-t) de precio, mó5 cuatro mil qulnlerdos 
quince l1'uros. con ochenta y tuotro céntimos (-4.51 5,8·4} de IV A¡ frt1cclonado en 
cuorento y ocho impone-s mensuale-s de qoinionJos cuorenta y dos eufos c;.on ocho 
téntimos (542,08), des.glosodos en cuolro<ienloi cuorentcz y ocho euros (448} de 
predo# y nove.nto y cuofro euros con ocho tentimos (94,08) de IV A. 

3.3. Subvencíon.->. O torgami<>nlo de uno subvención de mil {1.000) euros o lo 
cnrldod denominado ••Asocioc16n Omltológko Cultural y Oeponivo Lo Sirtmo .. , o fin 
de conlribuir o lo.s gasto5 que conllevo el do-sorrollo de su.s d(llvSdode.s durante el año 
2016. 

3.4. Svbvenciono&. 01orgomlanto- de uno s:ubvenclón de cinto mil do.sciento~ 
tlidrento y nuevo (5.2A9) euros o l a enHdod denominado "Hermandad d~ Sonlo Ana'', 
o fin de con,ribulr a los gastos quo conllevo el desorl'ollo de los octlvtdodei 
programadas durante lc.-s próxin'tos He-siOS pal rono1es de Sanlicgo y Santo Ano. 

3.5. Subvenc;on~. Ororganlil'!nto de una st.~bvención de mil ochocientos cuarenta 
y Geis P .846) euro1 o la a5ocioción denominado "AJo-c-JocJon de Alcohólicas 
Rehabilitados Extremeños'#, o fin de con1dbuir Q l o:~ gastes que toollevo e l desarrollo 
de sos odivldodes en e l año 2016. 
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3.6. Svm,ruJiros. Eilimodon de lo oferto presen,odo por lo enridod merc:ontll 
MECANIZAGÓN TENA, S.l. como lg e<Qnómitomenre ml>s vefllojoso en ol 
pro<odlmlemo negociado s.in publl(idad convocado para la cootrarocion del suministro 
dlt diet máquinas """ltifundonoles, mediante el sis-lemo de ortendomiento operativo 
trenting), por un periodo de c:kn afio~., con posibindod de prórroga de otros dos mós, 
o kn efeaoo de O<IUolllCr y mejorar el porq~H> l~cnológ>co de Impresión; comprensiva 
de un predo de 59.202,02 euros, m6s 12.432,A2 euros do IV A. 

4 Asuntos en molc:mo de compotem:.~·a.s ó~Jagodo; por el Pleno. 

4.1. Obras. Aprobación do lo <ertiflcoclón final de los obras eloculados, 
omlrido por lo dirección lctcn1co, c.orrtHpondienT~~ al Cl:lnfrolo de la eiec.udón dé lo.s 
obras comprendidos ~n el proyecto d6 Yrbor'li'tad6n del Plan Porciol de Orde-nación 
del 5«-ror "Zona Verde-Avonldo de Jet:i Departes", rodac.rado por el ingeniC!ro 
lnduwlol don Javier Abad 8ologuer, y el proyedo d" lineo de MT con 5 CT doble> 
de 630 KV A. li""os d" boja lenslón y alumbrado exterior poro •rboni1ación del Plan 
Parcial de Ordenoc:ión del Sector "Zona Verde·Avonido de los Deportes", redactado 
por el ingeniero técnko lnduttrlal don Elevterio .E.. Cotrlno Amodor~GaJJ~.go1 por U('l 

Impone, IVA incluido, d~t cero euros (0). 

Y no habiendo mós osunros que: lrator, se tevonro lo sesión por lo 
presidencia iiendo las once horas y die-2 minutos del dfo consrgnodo en el 
encabezamiento, extccldl~"dout o contlnuodón lo pre1on1e cdo, en la que en 
C\lmpllmlento del prin<iplo de Igualdad enlr<> hombres y muleret se ho utllltodo el 
géneto gtomaticol masculino~ ef fin de de: signar a todos los individuo.s, sln 
dis1inción de sexos; quedar1'clo ,..,.,eme de aprobación hosto lo próximo s<><ión qU& 
se cel~re; de todo lo evO! tomo Sope• orlo doy fe. 
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